
RESOLUCIÓN N' 26/22 ACTA N' 10/22

Municipio 18 de l\,íayo, Lunes 07 de Marzo de 2022.

VISTO: que el Municipio no cuenta con Fondos para gastos de menor cuantla, para fac¡litar y tranaparentar
su gestión, es pertiñente dictar acto adm¡nistrativo para aprobar la rendición del FONDO PERMANENTE
MENSUAL MUNICIPIO I8 DE MAYO;

RESULTANDO: l) que el TOCAF establece a través delArtículo N" 89, las cáracteristicas de los Fondos
Permanentes: Art. 89'Los Fondos Permanentes no podrán excedea el importe de dos duodécimos de Ia
suma total asignada presupuestalmente, incluídos refuerzos de rubros, para gastos de funcionamie¡to e
invers¡ones, con excepción de los correspond¡entes a retribuciones, cárgas legales y prestacioñes de
caÉcter social de funcionarios y los conespondientes a suministros de biefles y setuic¡os efectuados por
organismos estatales. En ningún caso podrá util¡zarse el Fondo Pemanenie pará el pago de aquellos
conceptos que no se incluyen en su base de cálculo";

ll) que el mismo "se ut¡lizó de acuerdo con lo que establece la Reso¡uciónN" 0412022:

CONSIDERANDO: que la Administración sugirió criterios de acuerdo a la determinación del objeto de los
gastos, para la creación, renovación y controlde cada Fondo Permanente;

ATENTO: a lo precedentemente expuesto;

EL CONCEJO DE MUNICIPIO I8 DE MAYO

RESUELVET

l.- APROBAR la Rendición de Gastos del Fondo Pemanente del lvlunicipio '18 de Mayo
corrcspondiente al mes de EEEBEre.,]u2? (perfodo comprendido desde e¡ día 01 al dia 28), por un
¡mporte total de $ 88.827,00 (pesos uruguayos ochenta y ocho mil ochocientos veintisiete).

2.- COMUNICAR la presente Resolución a la Dirección General de Recursos F¡nancieros,
Gerenc¡a de Area Contadurla, Oficina Delegados del Tribunal de Cueñta de la República y Oficina de
Auditoría lnterna.
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